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Rocio Giraldo

De: ney.caviedes@prevencionesjuridicas.com
Enviado el: miércoles, 5 de junio de 2024 2:28 p. m.
Para: luisk944@hotmail.com; causalegem@gmail.com
CC: rocio.giraldo@prevencionesjuridicas.com; lmtrebol@hotmail.com
Asunto: CARTA OFRECIMIENTO - UUR997 - SINIESTRO 127398729
Datos adjuntos: CARTA DE OFRECIMIENTO UUR997.pdf

Doctor, 
LUIS BELTRAN PRADA MENDEZ,  
Cordial saludo,  
 
En referencia al siniestro 127398729, adjunto en formato PDF, ofrecimiento formal a la reclamación presentada. 
 
Quedo atenta a sus importantes comentarios. 
 
Cordialmente,  
 

 

  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO TOBAR 
Abogada 

(312) 4945858 

Carrera 13 # 119 - 95 Of. 203 

www.prevencionesjuridicas.com 

  

 

 
Este mensaje contiene información confidencial para uso exclusivo del destinatario. Si usted es una persona distinta al destinatario, no debe distribuir, leer o copiar este correo 
electrónico. En caso tal borre el mensaje y notifíquelo de inmediato al destinatario. Los comentarios plasmados en este correo pertenecen al remitente y no reflejan 
necesariamente la posición de Prevenciones Jurídicas S.A.S. 

 



  
  

Bogotá D.C., 5 de junio de 2024  

  

Doctor  

LUIS BELTRÁN PRADA MÉNDEZ  
Celular 3143322002 
luisk944@hotmail.com 

causalegem@gmail.com 

La Ciudad  

  

  

REF: Siniestro: 127398729 POR FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA  

Placa: UUR997 

  

Respetado doctor:  

  

En relación con su reclamación radicada, en razón a los perjuicios ocasionados en el 

accidente de tránsito ocurrido el día 29 de mayo de 2023, en el cual se vio involucrado el 

vehículo de la referencia, asegurado de nuestra compañía, nos permitimos precisarle:  

A pesar de que aún no se ha definido responsabilidad por autoridad judicial competente, ni 

se ha establecido el monto de los perjuicios; dadas las circunstancias que rodearon los 

hechos, estamos en disposición de pagar la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE 

($3.000.000.oo) como indemnización integral, sin descuentos, ni retenciones, como pago 

total y único a manera de indemnización por todos los perjuicios patrimoniales y extra 

patrimoniales, y demás sumas que eventualmente Usted, hubiese podido reclamar o recibir 

con ocasión del citado accidente. En su calidad de representante de la víctima sin que este 

ofrecimiento implique admisión de responsabilidad alguna.  

El pago de la indemnización se haría dentro de los treinta (30) días hábiles, contados a 

partir de la fecha en se reciba el contrato de transacción debidamente firmado y autenticado 

junto con el complemento de la documentación necesaria para su autorización.  

Cordialmente,  

 

 

 

 

  

 

MARIA DEL   CARMEN   QUINTERO   TOBAR   

Abogado   Externo   3124945858   

ALLIANZ   SEGUROS   S.A.   


